
ORDENANZA N° 2885/91.- 

17 LO P. CONTI 
loor Sor r: re 

ex° LLLLL c ***** o DELL  

LOS A. FUSCO 
SUCnyrowo,  

•••••A•LE CONCEJO 	 

PERGAMINO,Agosto 13 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd. le ORDENANZA --

que este U...Cuerpo oprobió por unanimidad en la Soptise Sesión Ordine 

ria celebrada el dio 9 de Agosto de 1991,81 considerar el Expedien-

te: D-9-9I D.E.eleva Expte.D-2933/90 LUCARELL1 MIGUEL A.Ofrece terr• 

no para construcción de una pequeña plazoleta en calle Pinto y Vi-- 

conto kópez.- 
Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Modificase el Artículo 3° do la Ordenanza N° 2740/91,- 
	  el cual quedará redactado de la siguiente manero: 

AaricuLo 3°-  Como consecuencia de lo dispuesto on la prosente,dis 
  pónese lo eximición de impuestos municipalos,dol in-

" mueble en cuestión con carácter retroactivo al 25 de Junio de --- 
" 1990 y por el término que dure ol comodato".- 

MTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sa- 

ludarlo atentemento.- 
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